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BOGOTÁ, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
      

         REF. SUC. 2022-00127 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 12 DE MAYO DE 2022. 

 

 

1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 20 de 

abril de 2022 (archivo N˚ 10), en el sentido de indicar que el 

número de radicado es el 2022-00127 y no el allí señalado. 

 

En lo demás, permanece incólume la referida providencia. 

 

2.- En consideración al informe secretarial rendido (archivo 

N˚ 12), por la parte interesada notifíquese de la apertura de 

este trámite liquidatorio, a los herederos conocidos. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez
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Familia 007 Oral
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